
Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

e r v 1 L 

SI\1\'l'ENCIA DE 16 IJE ocTumu; me 1954.- -,-J rrcndarnientos l'rba11os.- Se rcpu­
f,l ~·i.-;·iclldQ- el local destinado ,¡ «t'Ot'hcra de carros, ,;n,ld-ra ,¡,. caballe­
ría,~ y alntacén de n~erca¡¡CÍaS>>. (adut'idad de la acció11: resolutoria po'r' 
cesión prohibida. Competc11cia del Juzgado de Primera< Jnsfa11cia. 

En el segundo de los hecl10,; de la clenHl1Hla ~e expre,.;a el u~o para 
el que se arrencló, según el contrato, el local en cucstión, dicienclo qne lo 
fué ((•para <lestinarlo a cochera de carros, cuadra rle caballerías y almacén 
de mercancías>>, en relación con la empresa de transportes La Estrella, 
cuyo despacho se encuentra en local üistinto, afirmacionc~ n::cmweidas 
como ciertas en lrr contestaciótl y cuya ccrh:za ,;e acepta y eorr{)bora en la 
~entcncia rceurriLla, negando que el -público tenga acceso matcri:tl al local. 

Tal destino del local arrendado, la indicada negatiYa de la sentencia y 
la falta eh: comunicación interior de dicho lDcal con otro oeupa<lo por el mis­
mo arrenckttario, que mere:;-;ca la conrcptuadón de local de negocio, ohliga11 por 
<lispusiciones ck los artículo~ 1 y 10 de la Ley de Arrendmnientc•s Urbanos, 
a reputados como Yivienda, para reg-nlar ~n anendamicnto por los pr,;:cc¡p­
tos legales que rig-en el im¡uilinato. 

Para comenzar a correr el plazo de catlncitlad de la acción resolutoria 
concerlicla al arrendador en el ca-;o <le cesión prohibitla, señala el artí-cu­
lo 36 rle la Ley de Arrendamientos l.'rbanos la ocup8<'i<Ín de l<l vivienda por 
d cesionario, l1eclw ostensible rle a-preciación directa cuando éste, el ce­
sionario, es distinta persona que el arrendatario c-er1cntc, lo que no ocnrre 
en el caso rlel pleito, en el {(tle .¡•ontinnaron ininterrnmpi<lamentL: en r:l goce 
y uso del local la,, mismas personas n.aturales que primero lo ocn·paban, sin 
posibilidad para el ftrrenclaclor rle conn<'t·r la cesión, ante cuya falta debe 
consiclerarsl' si los demandados probaron sn alegación dt• haber conoci<lo el 
actor el establecimiento ele la Coopcratiya ccsionari8. 

Estima la Sentenci8 qm' no se rea1iz6 tal prnhanza y, c·n conse-2nencia, 110 

es posible fijar la fecha <ksdc la C'ual delw cnntarne el plazo rle seis mes(:S 
cxi"'ido en la Le ara la decadencia de h acción. -
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La competencia del Juez de Primera Instancia está determinada expre­
samente en el pátTafo a) del articulo 160 de la Ley de Arrendamientos Ur­
banos, por tratarse de un almacén que, según lo dis¡puesto en el artículo 10 
de dicha Ley, merece la conceptuación de vivienda. 

8El"TI\NCIA 11E 20 Dli OCTUBRE I>li 1954.---D<Hiils y perjuicios. Rcspon,sabilidad 
por cu.Zpa o negligencia. Rl ser pa.¡-ftc en un p>no\Cedimiewto judicial no 

acluye la responsabiHdad. del artículo 1.902 del Código ci'Vil. 

La sentencia de instancia niega la indemnización de daüos y perjuicio.~ 

a que alude el artícnlo 1.902 del Código civil, fundada en que carecía (1e 
aplicación dicho precepto en casos como el del litigio, en qne los daños y 
perjuicios derivan de un derecho que tuv" -plena acogida pur <:1 órgano ju­
risdiccional, en vez de ser rechazado de rlano, como le incumbía hacerlo, 
cuya circunstancia eximia totalmente al ador de la ·culpa q ne se le im­
puta; mas este razonamiento carece de eficacia por cuanto si el actor hizo 
al Juzgaoo de Primera Instancia las peticiones conducentes a obtener en el 
juicio ejecntivo iniciado el año 193.5 la suba~ta de los bienes embargados 
y por no exi~tir licitadores en el remate logró la adjudicación de los bienu;, 
precisamente vigente la moratoria acordada el año 1938, esas peticiones y 
resoluciones implicaban una tran,g-resión leg-al con violación oeJ artículo 4." 
del Códig-o civil de manifiesto orden público, que si bien 110 fné advertida por 
el Juzgado de Primera Instancia, ello 110 implica, aparte de otra índole de 
res,ponsabilidad, la liberación de culpa del entonc.:s demamlante, quien .al 
instar la~ diligencias citadas obró de mant>ra culrposa, pues, eu realidad, el 
hoy recurrido, más bien que utilizar un derecho, le infringía abiertamente, 
conculcando lo,; derechos de la parte contraria, protegidos por la moratoria 
concedida en atención a las circunstancia-: de índole general en que se ha­
llaba España a consecuencia de la Guerra de Liberación, causando perjui­
c-ins manifiestos al recurrente y que por me(liar la debida relación de causa 
a efecto, requieren la adecuada y equitativa reparación y cuya determinación 
concreta tendrá lugar en trámite de ejecución de sentencia. 

Lo prop-io cabría exponer con relación a la reparación de Jos daños cau­
sados con relación al jui-cio de desahucio que e} recurrid.o instó seguidamen­
te de obtenida la inscripción registra!, fundándose ¡para ello en el título de 
propiedad obtenido en el juicio ejecutivo con evidente quebranto de la Ley 
y manifiesta voluntad cttlpo;:a, ya que la motivaciún es idéntica ; pues si 
obtuvo sentencia favorable y consiguió el lanzamiento del demandado, lo 
fué porque el Tribunal de instancia, dada la índole del juicio, tuvo necesi­
dad de atenerse a conceder validez al titulo presentado respecto a la pro­
piedad, obtenido como se ha referido con anterioridad. Ser parte en un pro­
cedimiento jttdicial no excluye la re&~nsabilidad del artículo 1.902 del Có­
digo civil, a no mediar causa bastante de exculpación o ser dudoso el de­
recho reclamado, ninguna de cuyas circunstancias concurren en el caso de­
batido. 

Resuebe esta Sentencia un c.nso de interés, no ra.ro en la P'ráctica : aquel 
en que los i.Mrños y perjuicios no se produ1clen direotamcntc por un particu-
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l.aJr, siHv por una decisión de la <W't.'oridad u árgano de jurisdicción. El par­
ticu/.ar sólo actúa como peticion-ario o impul.~or del procedimiento en el que 
recae dicha diecisión. Ejemplo: La au.toridad administrati1N] competente acu.er­
da la corta de determinad.a e:..:;tc¡¡sión de u1n monte del Es.tatdo. Un cont11a.. 
tista organiza los elC'lnentos necesario's P<1~·a ejecuta.rla y cuando la está rea­
tizamdo, e/. colindante denuncia que están wrtando su. mont~ y peresenta 
f'·ruclJas mJs o menos ligeras. F:l Juzgado de Instrucción acuerda la su¡s>­
l>•'nsión de la corta. Gestiones, escritos, declaralcioncs, plarnos ... , y a 'los 
quina o -:•cinte días se azdm·iza la. odntfnuaciá~~c de la ta.la, porque la de­
lllt.Jlcio 110 resu.lta ftmdada, como apmren'tlliJ.a en wn principio. El. contratista 
ha sufrido dario¡s y perjuicios no d.esdeiialJles. ¿Quién es el reSipiOrnsra.ble? 

Otro ejemplo lo tenemos en el caso de la sentencia que estudiamos: Un 
litigante obtiene en jwiclo ejccuü1·o la adjudicación de un inmueble y como 
consecuencia de rl~o. el desahucio y lanzamiento de :su. poseedor. El opor­
tuno procedimiento posl!erior demucs'tm que la adju.diwción y el desa.hucio 
constituyoron una transg;rcsión de /.a Ley y quedan, por tanto, anu.Z:ados. 
~Quién ha de pec:har con los dafí.os y perju~do'S ocasionados? 

Dos soluciancs extremas y una ecléctica se nos ojrec~en: 

1. Los daños :v perjuidos se derivan de una decisión del ó·rgano juris­
diccional. F:T. actor, que se limitó a pedir, queda exento de responsabil.idad. 
Aquí la máxima romana: qui iure ~no ntitur noeminem laedit 0' el non face 
tuerto a otro quien usó de su derecho, de nuestrals Partidas. 

2. El que insta una resol11ción in}ulst;a o 'ilegal. y la obtlíiene ha de res­
ponder wmo ,si directamente actua.ra, a.parte otras responsabi>lidades. pu.es 
no usa de su derecho, sino que alJusa. 

3. Ha.y que distinguir si el. promo'tor obró o no con n~lpa. «lncu<flr.e. en 
responsabilida'd, dice La Sentencia. de 13 de jun:lo de 1950, quien por acción 
u omrisián wlposa. o delito á~,il, en el que 'l!Ja• embebido el eje.rcicio abusi"JO 
del derecho, wusa o daño.» Pc·ro podrá ser exculpado el qu~ efercitó una 
acción ch•11 o pen.a'l indebida., si ob1"ó con bwena fe, sin extralfunitación o 
abuso, COII11Cncido de su derecho. e11 cuestión dudo'sa. Entonces ejercitará 
lícitamente un derecho y no contrae responsabilidad. 

Reitera esta última doe1trint1, la más correcta. y de gra.n contenido mora~. 
la sentencia quie comentamos. J,as decisiones judiciales aludidas en ella 
r adjudicación :v desahucio•), se obtu-Jieron «Cion t;1!idente queb1·anto de la 
Ley y manifiesta 1!0tunta.d crulposa» y «Ser parte en un procedimitnt.o ju~ 
dicial no excluye la responsabilidad de/. artícu.lo 1.902 del Código ci1!i~, a 
no mediar causa 1Jasta11>te de exc·ulpa.ción o ser dudoso el d~recho reola'm(J)fio., 
ningu~w de cuyas circunstancias concu.rren en el caso debatid()!.» 

Pue¡jen 11erse las Sentencias de 13 de jwnio de 1942, la de 13 de junio de 
1950 aludida, y /.as cit.aldas en ésta de 25 de enJero de 11892·, 27 de abr~l de 
1908, 6 de dicietnlJre de 1912, 20 de alJril de 1933, '14 de febrero de 
1944 y 25 de junio de 1945. 
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